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Ciudad de México, a 22 de mayo de 2026 

 

 Boletín #18 

 

LAS INSTITUCIONES ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA QUINTA MESA DE 

LOS DIÁLOGOS INTERINSTITUCIONALES 2026, REFRENDARON EL COMPROMISO CON LA JUSTICIA 

ELECTORAL Y LA DEMOCRACIA 

 

La Sala Regional Ciudad de México (SRCDMX) del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) y el Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(IECM) llevaron a cabo la quinta mesa de trabajo de los Diálogos Interinstitucionales 2026: Fortaleciendo la 

justicia electoral y la democracia en la IV Circunscripción. 

 

En esta jornada de trabajo participó el Pleno de la SRCDMX, integrado por la magistrada presidenta María 

Cecilia Guevara y Herrera, el magistrado José Luis Ceballos Daza y la magistrada Ixel Mendoza Aragón. 

 

Por parte del TECDMX participaron la magistrada Karina Salgado Lunar y el magistrado Osiris Vázquez Rangel. 

En representación del IECM asistieron la consejera presidenta Patricia Avendaño Durán; el consejero César 

Ernesto Ramos Mega; y las consejeras Erika Estrada Ruiz, Sonia Pérez Pérez, María de los Ángeles Gil 

Sánchez, Maira Melisa Guerra Pulido y Cecilia Aida Hernández Cruz. 

 

Asimismo, estuvieron presentes el secretario general Héctor Floriberto Anzurez Galicia, de la SRCDMX; la 

secretaria general Lucía Hernández Chamorro, del TECDMX; y el secretario ejecutivo Bernardo Núñez, del 

IECM. 

 

Durante el encuentro, las autoridades administrativas y jurisdiccionales electorales intercambiaron perspectivas 

y experiencias sobre temas de relevancia para el fortalecimiento democrático y electoral, entre ellos: las 

Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO), el presupuesto participativo, las acciones afirmativas, la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, la elección judicial y el registro de partidos políticos. 

 

Este espacio de diálogo interinstitucional refrenda el compromiso de las autoridades electorales con la 

construcción de mecanismos permanentes de coordinación, cooperación y análisis conjunto, orientados a 

atender los retos actuales del sistema democrático y fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones 

electorales. 


